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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C. 
SECRETME' DLHM,TAT 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co  
www. facebook.com/SecretariaHabitat  
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 

SECRETAR(A DEL 

HÁBITAT 

Bogotá D.C. 

Señor(a) 
DANIEL ENRIQUE TALERO 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 

CR 13 NO. 119-79 
Bogotá 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Auto No 2934 deI 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
Expediente No. 3-2021-05507-176 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 deI Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Auto No 2934 deI 15 DE 

NOVIEMBRE DEL 2022 proferido por la Subdirecciónde Investigación y Control de Vivienda de la 
Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de 
destino. 

ADVERTIR al señor DANIEL ENRIQUE TALERO identificada con CC 79.981.585 y  Matricula de 
Arrendador No 2004077, a través de su representante legal o quien haga sus veces, que de 
conformidad con lo establecido en el articulo 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con el 
término de quince (15 ) días hábiles, siguientes a la notificación, para que ejerza el derecho a la 
defensa y rinda las explicaciones pertinentes, informandole que, en la presente investigacion 
administrativa, puede actuar directamente o a traves de apoderado debidamente constituido. 

Contra el presente Auto NO procede recurso, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Caíd ialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Juan Carlos López R - Contratista SIVCV 
Revisó: Juan Camilo corredor Pardo - Profesiona4JJecializado 

Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas- Profesional Especializad 
Anexo: 4 Folios 



y 

,Javier Quintero 

hoy a la(s) 4:07 p ni. 
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